
 

 

 

 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO  

Caucasia, catorce (14) de enero del dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Prestaciones Sociales 

Demandante: Comercializadora Plasticauca S.A.S. 

Demandado: Jair Posada Romero 

Radicado: 05154 31 12 001 2021 00158 00 

Asunto: Abstenerse de entrega de titulo   

 

De cara a la solicitud presentada por la heredera determinada del causante Jair 

Posada Romero; este despacho, se abstiene de hacer entrega del título de depósito 

judicial por concepto de prestaciones sociales, hasta tanto no se reconozca la calidad 

de herederos de los interesados, dentro del proceso de sucesión, lo que deben 

acreditar para acceder a ello.  

 

En firme este proveído archívese el expediente, previa anotación en los libros 

radicadores.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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